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FG]procesaa182
sujetospordelitos
contralasmujeres

En elmarcodelaDeclaratoriade
Violencia de Género, la Fiscalía
GeneraldeJusticiadelaCiudad
de México (FGJCDMX) llevó a
procesoa 182 personas por diver-
sosdelitosdeviolenciadegénero
enunperiododecuatrosemanas.

En un mensajea medios,la ti-
tular de la FGJCDMX, Ernestina
Godoy,destacóqueentreel14de
noviembrey el6 dediciembrese
cumplimentaron58 órdenesde
aprehensión, 88 detenciones en
flagranciay 36 audienciasa las
quefueroncitadosposiblesagre-
sores de niñas, adolescentes,mu-

jeresy adultasmayores.
Además,82personasfueronvin-

culadasporviolenciafamiliar;44
porabusosexual;36 porviolación;

ycincopersonasporfeminicidio.
Respectoa losdelitoscontrala

intimidad sexual se imputaron
cinco personas e igual número
poreldelitodeacososexual;por
tratade personas,a tres indivi-
duos y dos más por tentativade
feminicidio.

“Quiero enviar un mensaje con-
tundentealoshombresqueagre-
den a mujeres.Sepan queno que-
daránimpunes,unamujermerece
serrespetada”,aseguróGodoy.

Agregóquedesdecasasedeben
educarhombresy nomachosque
piensanquelamujeresunobjeto
y no una persona,pues subrayó
quegarantizaruna vida librede
violenciaparalasmujeresestarea
detodos.

Exhortóalasvíctimasadenun-
ciaratravésdelaLíneaSOS Muje-
res *765, asistiendo a cualquiera
delasagenciasterritorialesespe-
cializadasoaalgunodeloscuatro
CentrosdeJusticiaparalasMuje-
resdelorganismo./ ORTIZ
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LABOR. La fiscal capitalina aseguró que garantizar

una vida libre de violencia para las mujeres es una

tarea permanente de su gestión.
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ERA MIEMBRO DE LA UNIÓN TEPITO

PROCESO EL MATÓN
DE LA DOCTORES

Fue vinculadoporunjuezpor el homicidio

del policía Josué Báez, de la UMOE
DEYANIRA CARMONA

CIUDAD DE MÉXICO Un

juez de control vinculó pro-

ceso Omar "N" integrante de

una escisión de La Unión Tepi-
to, tras su presunta respon-
sabilidad en el homicidio del

inspector adscrito la Unidad

Metropolitana de Operacio-
nes Especiales (UMOE) Josué

Báez; esto durante una balacera

que se desató el pasado jueves
de diciembre, en un inmueble

ubicado en la colonia Doctores,
de la alcaldía Cuauhtémoc.

Un juez de control, dio inicio

al proceso legal en contra del

sujeto por los delitos de homici-

dio, homicidio en grado de ten-

tativa, portación de arma de uso

exclusivo del Ejército, Armada

Fuerza Aérea posesión de

cartuchos de la misma. Además,
determinó imponer al acusado

prisión preventiva justificada
como medida cautelar fijó el

plazo de dos meses para el cie-

rre de la investigación comple-
mentaria.

De acuerdo las indagato-
rias, los defensores de la ley
arribaron un domicilio ubi-
cado en la colonia Doctores, ya

que se tenía conocimiento de

que en el lugar operaba una cé-

lula delincuencial dedicada la

extorsión.
Los uniformados rodearon

todo el inmueble, mientras

el jefe policiaco golpeaba con

fuerza la puerta del lugar, sin

embargo, los delincuentes al

escuchar el sonido comenzaron

disparar sobrevino el en-

frentamiento. La lluvia de balas

duró 20 minutos dejó como

saldo dos personas muertas,
entre ellas el oficial Josué Báez

Rojas dos policías heridos.

Por otro lado, Erick "N",
otro integrante de la misma cé-

lula criminal, le fue dictada la

medida cautelar de prisión pre-
ventiva justificada por delitos

contra la salud en su modalidad

de narcotráfico, después de que
elementos del Ejército poli-
cías de la SSC realizaron un ca-

teo en un domicilio, localizado

en la colonia Vallejo, de la alcal-

día Gustavo A. Madero.

GRUPO
DELICTIVO

Ambos suje-
tos, son inte-

grantes de La
Unión Tepito,
grupo delic-
tivo dedica-
do la venta

distribución

de drogas
la extorsión

comercian-

tes
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Elsujeto fue el que disparó contra el uniformado
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